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Canon unitario: 10 peseW,s por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Rampa-varadero de 1.,50 x 3.20 metros y un

muelle anejo al varadero. de 4 x (5-7) metros.
PrescripCiones:. Tanto, el embarcadero como el varadero po

drán ser ut11lzados por cua,lquier embarcación' que lo precise.
Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1970.-El Director general. Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dlrección General de Puertos
y Señ·CUes Marttimas por la que se concede a don
Tomás Burguera Burguera la ocupacion de terrenJ8
ae dominio publico en la zona ma.rtttmo-terrestre
del termtno municipal de Campos' del Puerto (Ma
llorca) para la comtrUcclón de caseta guardabotes
11 rampa-varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelenti
sima señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don To
más Burguera Burguera una concesión cuyas caracteñst1c&S son
las siguientes:

Provin:::.ia: Baleares.
Término municipal: Campos del PuertQ.
Superficie aproximada: 78 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes y rampa-vara-

dera_
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta guardabotesde planta rectangular,

de 9.50 x 4,50 metros, situada a unos 15,50 metros de la orillit.
y rampa~varadero. con un ancho -aproximado de unos 2_80 metros.

Prescripciones:
En caso de necesidad la. rampa-del varadero podrá ser uti

lizada por cualqUier embarcación que 10 precise.
No se podrá impedir el paso a través de la rampa-varadero.

y la Jefatura de Costas y Puertos POdrá disponer la & ¡presión
y la sustitución de ca.rte1es y tambien que se coloquen carteles
determinados poi la propia Jefatura de- Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento_
Madrid, 2 de junio de 1970.-& Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede a cCons·
trucciones 11 Urbani2aciones del Mediterráneo. SO-
ciedaa Anónima», la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona marítimo-terrestre deZ tér
mmo municipal de Calviá (Mallorca) para la cons
trucción de. ptscinas. embarcadero. terraza 11 playa
artiftcial.

Por Orden niinisterial de esta fecha. la Dirección General
de :l:' uertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentisi·
m f) sellor Ministro de Obras Públlcas. ha. otorgado a «Co~
tru;:.:::io:p.es y Urbanizaciones-del Mediterráneo, S. A.». una- con·
cesión cuyas earacteristicll8 son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.

. Destino: Construcción de piscinas, embarcadero, terraza- Y
playa artificial.

Plazo de la concesión: CJ,ncuenta afios.
Canon unitarIo: 80 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalac1pnes: Piscina de planta rectsngular de 10 por 20

metros, embarcadero de 3 metros de ancho. terraza.-sOlartum
y paya artificial, de planta casi cuadrangular, de un"" 39
par 33_.

Prescripclones: La playa artificial se Incorparará al domlt11a
público con las mismas ca.r8ICterísticas que una playa. natural.

La terraza..solarium será de uso púb.,Uoo gratuito. pudiendO
tomar la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares 1... me<1ldas
que considere oportunas pat's garantiZar dicho uso público.

En caso de necesidad, podrá atracar en el muelle cualqUier
embarcac16n que 10 precise.

Lo que se h""" tlÚbltco para g_ conoclmlenta.
Madrid, 2 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

M8:rtlnto Catena.

RESOLUClON de la Dlrección General de Puerto,
11 Señales Marítimas J)OT1a q~ se concede a don
Juan Caldé& Lfzana la ocupacfón tú: terrenos- de do-
miniaptlblica en la """" mari_f>.terrestre del tér
mino municipal de J4vea (Alicante) _a la C01U
trucción de mUTO 11 paseo 1'IiMfftmo.

Por Orden ministerial de ""ta fecba. la DIrección General
de Puertos y Seilales Marítlmas~ por delegación delexoelent1s1~
mo sefiar Mlnl8tro de Obr&l PúI>ll4l.... be _sedo a <Ian J\I&U

Caldés LiZana una: concesión cuyas carac'teristica.s son las si-
gulentes:

Provincia: Alicanw.
Término municipal: Jávea.
Superficie aproximada: 376 metros cuadrados.
Destino: Construcción de muro y paseo marítimo.
Plazo de la' concesión: Tremta años.
Csnon unitario: 6 pesetas por metl"o cuadrado y afio.
Instalaciones: Muro de hormigón situado a 10 metros del

límite de la zona marítimfroterrestre y paseo de 2 met.ros de
ancho a 10 largo de la base del muro.

Prescripciones: El paseo será de uso público gratUito.
La Jefatura de Costas y Puertos de Levante pOdrá tomar

las medidas que considere oportunas para garantizar dicho U80
público.

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento.
Madrid. 2 de jlUlio de 19'ro.........El Director general, Marclmo

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer-tot
y Señales MaTitimaa por la que se concede a la
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petr6-
leos, S. A.». la ocupación de terrenos de dominiO
púb~ico en la zona de servicio del puerto ,de San
Sebastián -pa1-a, la construeci~ de una instalación
de suministro de gasolina para embarcaciones de
recreo.

Por Orden ministerial de esta techa., la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas. p<n" delegación del exoolenti5i
IDo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la «Compa
ñia Arrendataria del MouQJ)Olío de Petró:eos. S. A.», una con
cesión ouyas características son las siguIentes:

Provincia: Guipúzcoa.
zona de servicio del puerto de San Sebastlán.
Superficie sproximada: Si) metros cuadrados.
Destino: Construcción de una instalación de suministro de

gasolina para embarcaclones de recreo.
Plazo de la ooncesión: Veinte años.
Canon unitario: 87,00 pesetas por metro cuadrado y afio.
Insta;1aciones: Aparato surtidor manual cubIerto con la ea-

raza de un surtidor eléctrico y tanque de 7.500 litros de capa,.
cidad, apoyado sobre basamentos de hormigón armado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de junio (le. 1970.-EI Director generro, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y SerIales Maritimas por la que se concede a don
Jaime del Barrio Baeza la ocupación de terre?'..os
de dominio públtco en la zona marítimo-terrestre
del termino municipal de Bañalbufar- (Mallorca) ti
se legalizan las obras construidas, consistentes en.
una caseta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefíales Maritimas, por delegación del excelenti
sima señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Jai
me del Barrio Baeza. una concesión cuyas características son
las. siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Bafialbufar.
Superficie aproximada: 11 metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de una caseta guardabotes.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instala~lones: caseta-guarda.botes de planta rectangular, de

3 x 4 metros, ubicada a 16 metros de la orUla del mar. ~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 19?O.-El Director general. Marciano

Mart1nez Catena.

RESOLUClON de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por la Que se concede a don
León Roela CleYmanB la. ocupación de terrenos de
dominio púbUco en la zona· marl.ttmo-terrestre del
término municipal de Santang (Mallorca) y se le
galizan las obras construtda8. consistentes en so
larium. escalera 11 embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Seftales Marítimas. por delegación del excelenU
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Leóri
Roels CleYJ]1im8 una concesión cuyas caracterlsticas son 1aa
algulentell:


